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Continúan los artículos de policía. 
PANADERIAS.11 ¡

aquel efecto y recaba el correspon 
diente vale ó recibo. Esta medida 
prudente y nada gravosa, evita los 
referidos males.

La providenciado que en las paos* 
Ya he dicho en mis anteriores artí- derias se fije la tarifa que designe al 

cutos de policía, que al manifestar las, público la cantidad de onzas do pan 
infracciones que se advierten en cada que se dan por un real, es benéfica y 
una do aquellas cosas que á ella per- acertada; y debe cumplirse religiosa- 
tenec.en, hablo de los infractores y no mente; ¿y no será justo que la haya

yordomo, bajo cuya -responsiva vie- Sr. Lie. D. Agustín Escudero^— 
nen, ínterin verifica la entrega de Casa de ud  ̂Mano 12 de 1841«—MI

apreciable amigo y señor.—He leído

de los que no lo son. Ignorando «tal 
'vez el propietario de la panadería que 
suele á veces salir de adentro de la 
oficina el pan falto por descuidos ó 
sea por la violencia con que se quiere 
pesar, resulta que su peso algua vez 
no es exacto ni conformo con la can
tidad que sé anuncia en las tarifas, re
mediándose este mal, si se quiere, con 
las visitas repentinas que la autoridad 
de policía higa, reconociendo ó repe
sando el pan, y destinando la canti
dad del que resulte escaso, al benefi
cio del Hospital de S. Salvador ú 
otro; y esta pena los obligará á la 
enmienda; porque esta medida es 
muy oficáz.

Se advierte una oorruptéla que en 
beneficio del público debe corregirse 
con brevodad, y es que los carros do 
los molinos que conducen la harina ¿ 
las panaderías, hacen alto, enfilados en 
la calle y á las puertas de ellas, duran- 
do su permanencia por tiempo ilimita
do con evidente infracción de los artí 
culos 21 y25del bando de policía. Los 
transeúntes son molestados y el paso 
de la calle obstruido; por lo que los 
carruajes y cabalgaduras no pueden 
transitar muchas veces, y ya por esto 
se han visto algunos desgracias. Pue- 

~ de providenciarse, que tan luego co- 
V mo descarguen la harina, se retiren 

los carros á la plázuela de 8. Juan de 
Dios ó Bueña-vista, á esperar ai ma-

Jí
#41

igualmente en todas y .cada una de 
las partes en que se expende pan/ 
Claro es que sí: pues se vende pan en 
las tiendas, tendejones y otros acceso
rias, en las que no se ve tarifa ningu
na, porque tal vez en ellas no se ven
de con arreglo al número de onzas 
que deben darse, y el público es en 
a añado: solo se notan avisos de „Pan 
floreado” . . . .  aquí sedan cinco tor
tas por medio 4*c., y con esta táctica 
se alucinad que ve que en la panado 
ría solo le dan cuatro. Por otra par
te: si el dueño de panadería tiene pe
na designada por la ley para que fije 
su tarifa, ¿por qué razón no la han de 
poner estos expendedores de pan, y 
no se les ha de sujetar á la misma pe
na? esta es y debe ser la igualdad en 
la ley. Obligúese á estos, y aun á los 
que en canastas venden pan en la pla
zuela do la Paja á discreción, y con 
el peso que se les antoja, y esto de 
un pan que desearía que la autoridad 
de policía lo viese elaborar, y la cali 
dad del material de que se fabrica, 
que entóneos tendría mucho que re
mediar. La providencia de que se 
fijen las tarifas en las puertas, repito 
que es conveniente y debe estender- 
se á todas las casas donde se expen
da este efecto, en beneficio del públi
co que es el único objeto, á quien gus
toso estoy consagrando y cousagr 
mis tareas.

con mucho gusto y detenimiento en 
el Mosquito Mexicano del dia 6 del 
corriente, la carta que vd. se sirve di
rigirme con fecha 24 de Febrero an
terior, y que comprende las juiciosas 
reflexiones que lia excitado en vd. la 
lectura de mi artículo relativo ¿ la cúr• 
cel de la Acordada, inserto en los nú
meros 6, 1 y 8, tomo 5* del Mosaico 
Mexicano; y después de dar á vd. las 
gracias mas cordiales y ««aceras por las 
honrosas esptesiones i  n que se ha 
dignado favorecerme, me permitirá la 
manifieste la satisfacción que me cau
sa ver unido su sufragio al do otras 
muchas personas de saber y respeta
bilidad, que unánimemente han con
venido en la urgente necesidad de 
reformar las cárceles de la república, 
bajo un sistema humano que pueda 
producir resultados morales y econó
micos de que hoy es incapáz el esta
do actual de nuestras prisiones.
■¡De estos mismos sentimientos se 
halla animado el Exmo. Ayuntamien
to do esta capital, seaun aparece de 
la nota oficial de 25 del mes anterior, 
en que ha tenido á bien acusarme el 
recibo de los ejemplares que le remití 
de mi prodúccioú citada: la propia lau
dable opinión han desenvuelto varias 
personas sensibles é ilustradas de deo- 
tro y fuera de México, cuyas cartas 
publicaría, si no me ruborizaran las es. 
presiones con que me colman de ho
nor. Pero ya que se me presenta es
ta oportunidad, no la dejaré perder 
para manifestar así á vd. como á loe 
demás señores que se han servido aco
ger con bondad mis esfuerzos en fa
vor de la humanidad oprimida, que si 
escuchamos ej grito de la naturalesa 

el de nuestra propia conciencie, no
' na ;; „ . i v .T "--- 0 U* II
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. ¡ ¡m i :k>s ana virtud que un

daber, pues ya se salía que ¿Tbien de 
que Ubrena|flÉf iiMueáe dwf>pnf|rf “  
€• mui ttMnJSoDoAtOi cühfiÉd
nuestra prudencia. Alieguir esté pi 
iner movimiento del corazón, que noi 
lleva cali liempre^á 
tunio, coas deromos aT^flgrtíflSdó 
como un acreedor privilegiado, 6

¿l^ fH ^ M íeion ei saludáhta* porque 
nion’ dér8r. ~S’atai,'iunqae may f i t 'lfirtir n iluri lminliulácIlxMBRlIld^ 

leu na pasa de una simple teoríallos mexicanos se presta á todo.33 t  te sirve ha.
ten ridttltí

ha trasportado á la Baviera la socie- 
rftligjpaa de los Estadot-Unidos,

tallada con su prisión del Claustro

ientes que en
la práctica puede traer la aplicación! 
del trabajo á los sentenciados y dete» 

ypfrjaag-hien una objeción A |a
ley de 21 de Enero de 840, que á mi

quién tenoino* que” pagar liña 'deuda fauÜno, modelada por la célebre pe- propio concepto. Atendida sa letra, 
-J -  11 lül DlltUUlluiuiniii dulnitrnriirr de Nueva-Yoik, y está es indudable que unos y otros están

nrnHMpiftndo efectosadmirable*. Tam* en el deber de ocuparse en algún ar.
prisión, y al publicar las sensaciones poco han pasado ¿ Gónova los cartu- te ü oficio que á la vez es produzca lo 

lujo en mí aquel espetáculo de jo . protestantes de Norte-Aménca, y necesario para subsistir , y que insp,. 
d . mis. ría, á  e c re ido aat isfa- S i n e m b a rgq se ha encontrado allí el rándolesamor al trabajo, los aleje de 

«•r«r(ó>fta aquella, deudo. espíritu de cuerpoli?ce¿áno pára es- /o» ei«ioíí fxw>_ae-
■ m  interés tableber coritóeh'wiríW-uiía ‘pririonlgun ni<hamUiiát»tt»«i*,^««tención 

qiis á merecer el aprecio do mis con- penitenciaría, se mojante1, á tla. d .  lo. de que *• trata,.no. es. Ift de los $)¡ez 
ciudadanos, y á disfrutar do la satis* Estados—Unidos (*). Y  á la verdad, días prevenidos portel.arríqulo 2, pár» 
Acción de ver que lot que pueden4e-4|úe aEtodos ios carceleros <le- esta raía 2.° de la L* ley constitucional, si- 

)mii en práctica las re* pnrte del mundo son cuákeros, ni h» no el dilatado tiempo que transcurre 
^ .e  tr&,; éq-lo qoc hay »¡do •prerfso HtvtiruutopJ gurupa pa* desdo que al p o n id o  M ded*ra bien

>ra séguir 'ig^l« dbitmo ^ni aqgieUsB preso, hasta su condenácio'n, ío que 
nuevas prisiones^* y ojy*¡ ̂  Imr; algunos años. Entretanto,

*¿m nueVo; ór- TKiMé¡rqué un m4«iligot<«/los;Eaíta-|parecia piuy natural que estos hom-
tfres no fueran gravosos al ostado^é 
inútiles á sí mismos, jino que vivieran

,bs ‘

l¥<
Su

n U C l t i  « *  V V I U W I I V .  H V V ' i  --------—  - - I *  — --------— ------------ -  ------------ r  —  ----------------------------1 — f  -

jo  menos str duración, hecesidad dé la Jornia»jipi* heiindi- 
wXSTü s u  -1-JLía jü ¿ ’ etíd auandor futíra cierto

único que esto probp- _ ............... ,
____ f n_____ Îras parees*canvendiíajq^c pudieran serles do mucho benefi-

qrjn m iaros én fayor uri local mM éspadwa <q«« pl qo* re- oio al volver á la sociedad. Un sabio

* I 4 •
á espensas de su trabajo personal, lo 
que contfibujrifl, no solo á mantener
los en buena salud, sino para que ad
quiriesen conocimientos industriales

oto de beneficencia co« qüierén las pemtenciarías-dcl Norte. y filantrópico escritor  ̂ qqe se ha con 
- i — además Wa* equivoca don sagrado al e^áraeq de las prisiones.

ini-fwwi'r rvr -__r . -  yy Aci! daidemottrarcta pretendida considera como una délas mayores
que ocurramos á pro- ausencia de toda mendicKáad crv el ponas para los encarcejados, la falta

Norte, y bistaria citar para ello Ju de ocupación: el trabajo á mas de los 
(e.qtiQ qte propuse escribir el existencia de mirtosfc)spicio9»:qqe no bienes que proporciona á la sociedad

'M---------------I I Ü Í f É H -------- - h i í l í i M É l H H Iy ¡ f  ■
i9a i

Pe^  ^ P W W W W0 ejp^ner. que aquello no eraj5409 pobres de ambos sexos, y en su entre nosotros, sería sin duda objeto 
jkp q̂uejo, al que plu-|hospicio resideiÉ ordinaria mente portde una ley especial, en la que incuei-

“  m ^  ^  - 'l‘ :— Ll-------te se fijarían lof principies
?ra partirse para el trata- 
>a presos, según sus cate* 

m que debe oponerse áte°rMts# y el c<kiigo p*nal respectivo, 
iré Salas» relativa á que tomaría á su cargo la asignación ,.y 

iténtsiariq ho puede con- duraoion de la pena. . <
■m nrc& nrií-(" . i T -------,oí *» ella « o  Con k> espuesto creo hqber satisfe-
r qel §.r* Jeremi^q escluyó precisamente al nuestro. En «ho á las observaciones que ha tenido

eh ^  n*cíort w w o i* Buestraiird. la bondad de, hacer 4  m flfaápjyh  
. . . Í u {̂,° desárrblkrse género deis- tteulo, por Jo, que !<* t î^uto mi ,re-

^  ---------  conocipaipnto^ p a ra n d o  de que iq-
deli (#) Aunque, me prometía no vol- b  lo ha guiado, nomo a mí, el noble

1 WFl® v i d  hablar una ptñabra sobre peni* deaeo da djeoutirtin pupto tan impor
trans.Jteitdarías, ?/ sesruir encargándome de tante.— Me reoilo de vd. su atento y

gl^ . - .  - » . « «  __________ * «   ------— ¿&fm&nacip

: ■

. «M. ■

México, Jftarzo Q de 1841.
f.üru- o j i i v  i '.t <*

W#* MHfiWfl « ü »  .de cartuja de aquella materia, lo que verificar..
i - W f l ] ^ ® Uor.*p°r medio de un Apéndice articulo 

Je tod*» la* pn- da la cárcel do la Acordada, y
Y i V AJtou-tktóttJ '$#*■»“  idea mas pormenorizada de Señores editores del Mosquito.—

x* Friones de Munich y de Genova Si muchos amenes llegan al cielo, y
*e há en*lt7ado .«»•» * «"*  quien porfia mota venada,, no, ser*

A f  *  *0#tr,‘ *° 0 do* razones, na «/ hbsoluUmenje Éánútil volver á iftdicarel sistema penitenciario.

1

..
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:ii En el Cosmopolita del dia ft del 
cerrientie'sé lee este interesanto artí
culo. ^Laa siguientes frascl><d* un 
comunicado inserto en el Semanario 

Nuevo*Leoifc>de 18 do
mo yo i

os ,]y ba cje ello, no
|a enws.on qe mia^aip^triaosv rppr- 
tiferos, causadores de mucjujMlpfer.

•)-ro?4adea, ¡ < f o . quê se signo oT, poco, *» 
pingan progreso do la poMacio., que y ... 
casiae mantiene sobre un mismo pié, do ver Ja tuíia fie tilos.

alteados lugares estén ais 
en tiempo de aguas cuando de noche 
ocurren aguaceros fuertes, se desta- 
pen las de las*cárceles y comunida- 
dés* cuidando que á su costa, se les dé 

, pronta salida hasta la acequiql Lías de 
¿particulares que Ins llagan Jim piará 
je« u. QQstai ó que de noche usen de tés 

carros de la limpieau* autos quq. cpo; 
sentirles formar en sus casas Múa fo- 
^ d e  pestilencia que aun cuando no 
¡causasen mas qu* el imH olor» debían 
ptohibirsc.

ros 4 los departamento? que le están
e neo mead ados.”-*—̂  E l, onórm© ideo- 
propósito que se ha cometido en os

lé tsirúj;^1’ '• /i1 \lQ* dies con desaprobación un i ver mi, 
f  U buena pólléíato* *1 haber querido perseguirá los in

dios cotí infantería, con muías colga
das y piezas de artillería, • liondo-la 
caballería de los i&Nages la mas lige
ra que: Se conoce; y asi es que aun- 

cerdos del consumo diat-io.1*1/ ' - que la infantería fuera la mejor del
A Dios, señorée editores hasta ótra mundo, aunque ardiera en deseos porr tJa 3>:»: ,> "Í7* a u .̂ — u l :.

lian mas; consentir zabordas

gos el antiguo.
k t a H H B

.o:

eder contra los ladrones por no tra- 4 unos eneen las ceder contra los ladrones por nd tra- á unos enefttfgos que coirto buenos 
- tocinerías del centro de la ciudad, éé bajar, síétidó así enemigos declarado* tajadores se precipitan sobre la pve< 
da mayor uspolieít quCjpuede iqiagi- de hi sociedad que los mantiene, tato- st con la velocidad de una aguila, y
narip: A  más déla inmundicia de bien lo es ef elogiarla de aqoOttoa huyen dél peligror con admirable 
que llenan las atargeas (*) hay el mal hombres justos y  celosos qtfe oom-jtucie, ya porque conocen el terreno,

Son en efedto, peregrinas y muy 
¿xtréordifraftarlO» disposiciones del 

Mar%o 4 de 1841. general Ariété pare betir 4 los aalta-
‘ Señores editores del Mosquito.—  ges. Es muy digna de un singular in

genio la ocurrencia de destacar infan
tería y artillería con el gravamen do 
llevar mulos cargadas, fpim perseguir

rrdgos
eprec

de qee en esas habitaciones de cachi- pliendo con sn deber, no tienen hora 
nos se engendran en abundancia los suya, poique todas las dedican al •ei'- 
iásocios llamados piojos de puercos, vicio del público: de eétoa es el juez 
salages ó pulicatas tan venenosos que letrado de Tanepántlo, á eeytt tetiti- 
sua picaduras se resisten al alcali, al. dad soy deudor de que #e hubiesen 
cual cede el ve^no mortífero de1 aprehendido cuatro íafcrnerosos de’- 
las ,serpientes do cascabel, como yo pendientes de una coedtiha que robó ningún 
mismo lo he esperimentado muchas á níi padre efr stl haciehW, la nochc

¡I próximo pasado, á tmo deve^es en ambos estremos. Es ver-del .. H
d.ail que el veneno efe las pulicatas no lós cualbi cíitíohtrti yo sobiVfE| fiTiáLi_nnivi ♦ ^

como MMifo. ya porque so instinto es 
rapaz y carnívoro, y  ya ev* fin, porque 
dominan completamente 4 los caba
llos que moñtan, y que son siempre 
semiferoeer. Para esos indios no bay 
voladeros, eminencias, peñascales, ni 
ningún género de maleras que ba 
oponga difíctiltad en sha marchas,

o I porque todas las vencen con una ve- 
- locidaJ sorprendiente é inimitable.

cha da regreso á inmediaciones de' ¿Cómcasí Ita’ puesto en marcha el 
dicho pueblo. Haberlo presentado general Arista á una sección de >n- 
4 dietio juez, y él tomado las protMíanteríaV dflflUiÜi abrumada de car- 

| de acias oportunas Iptertf fa aprehen ‘ *vl *........1 "

í mi$mo% qué pase A to.oora ae momentos, o í loaos raerán 
le la calle ah Celaya que así, 4 tyhen Beguro que cada dia iea1 
a de la tocinería delóhi-'vqeiyor el número dé vandblérósjpIpt1 
en el zahuan apercibirÁ^dronez. Iteoiba el 8W*.’ FrtiflCÓ ’^iten apercioira nroñes. • iwoma oí or, * r«ntu

está 4, 
v ^ y t u e s o

tocinería. W  ®  estímulo 4 los á
oTv̂ aa  ̂ em eb V>p o

■v

; y abratnadá^do car-
efe be «MoUerconitaneernenter

ai de tal «r- 
peonto ae qae- 

Ar'uta áú‘ U» Infhote ni 
«rtMforb de Wk Median que Ha metido 
en el desierto 6 buscar pajaro».

* ’ ô, noaotro» reapetamoaentoa militara» y
r roffoü :'l ob.mifD’xoin

4 H l
.



umJurse la, muy va-jdo .que 
Mírtp^fcAMÍW».?» M f déP,r irregular, caiprimw 

que ha usado en diversa* campaña# como el;q«

° w o ^ r  S llIñ lfó B fil& i •'*• v e e i f i p K
memorable eampana del año tas, á quienos d'eíéomo» sdu^ domi- j V ^ a d a d e q u e n o j q u i e r e n  man.

fler'deq4U3  'homb™ d eT ejéV u ^ k  n'° ’ 9 ^  88 . PP. que hilarémo. muy ddga'de*
' -̂Júmaa tadui recorrer loa camino* co- $g«e  el ar&cu en anua UJI^ u a  f °  d# 

T & S 2 2 X J Z & -  Bien « ¿  nunca en¿ f í Í S  t t T . Z £
.11 «Ih filar ■ii'lainn* w ünlrn lia  11 «nlin At»

,

u J®36*

' . -i*lio ¡de su ¡tropa y entraba y salía de
K U lietó i. m . M M f «

mm rancia* 1a atropa marchuba erra «te y 
r eiri cabeza, sin conocar punto de con 
u cenincion ni cutirle! ó campo donde 

ir la noche: forzaban tu «marcha 
¡dado á wgeoeral, y á todo* los

IV
Sin/*»

bienes ionan la*

• s e
a, o por 

cer*e del ro,

ioe» a ios que por la divina

que están de flato,, <S por ver lô  alambre* de los títeres que es 
rogar, ó porque nó calcu- lo que los mundanos llaman policía: 
o «Q qwUtUV jfes convie- tengo ñafio qqe atended entre tantaspasar lu noche: forzaban su marcha lan de pronto lo que mas les convie- tengo e^fin que 

bustáado á su genera!, y á todos lo* ne; pero instándoles, accbden á otro cosas á mi iqítento quy no consiste 
ítrsnseusites preguntaban por él, y aun- dio; porque consultan con su conclen- en ^pan debida dio, que es el de los 

que*-Im érepa ; marchaba en grupos cía.* >. conocen q u e . y  al fin se re- mentecatos, sinp en el de luengos anos 
cuftrpea 6 secciones por puntos diver-suelven, fundados en esta ley que no hasta mas allá de mi vida,

, gentes, samas perdieron tu,disciplina está 
*M)i aquel corage que tanto recomien-lfuerzat 

da y  distingue el soldado mexicano 
cuando es bien conducido y educado

cuerpee 6 secciones por pontos diver- suelvan, fundados en esta ley qué no hasE
lá derogada sipo en todo su vigor y dicen que el que adeli 
iras: „Hoy por ti, y mañana jí>y* afras se queda: ¡r.o es 

Pero para que ninguna solicitud efitor?—Si, es ponto de

porqiis 
adelante no mira, 

verdad P. ou- 
derecho bas*

se desgracié á..y, Pt M. R. ni se dffla-tanto ¿loro y feliz: yo lo he observa- 
con esmero. Después da tantas mar- te su resolución, soy de opinión que do estrictamenté y nunca he padefci- 
chas y contramarchas del ejército y  de atyma manera asuste á los PP. del do miseria. (Continuará.)

• de exasperar á la naoien que estaba Concilio, diciéndolps, v. gM cuando se 
vqn espeoUliva de los movimientos del les pide algo, que amenaza tal ó cual

gaáaml Anata, jr confundida de no desgracia á la comunidad: que' se va 
ver combinaciones en su empresa, lo-1 perderla saqfe rqjV, $fcc, ["'SSL PP. ■  I
gf6 por I f .  ver el desenlace en Gus* entóneos temerosos 4o perder sus si-I En auto proveído por el Sr. juez 

vnajusto, en donde las tretas ó inépti- ||a*f contestan de conformidad!-^*. de letras, Dr. D. José María Puchst, 
I >tud de ese gafe, pusieron término á S. de las misiones, telo me tía dejado es!* mandado se convoquen postores
• rta» oprobiosa: campaña y abrieron el P, auditor. No se puMe negar que Para la venta y remate de una casa

x

* una ancha puerta 4 las viscicitudes la-e* buen tretéro y muy p/Áctico.-Pues situada frente al cuadrante de la par 
mentablii# y funesta política que Inula esto no es nada, P. Prior. Se pinta el ro^W  de Santa Cruz y Soledad 

-ti —  i ^ d¡(or parq J g g J p ín  atolladero, nómfcradartjE loa Santos Varones, va-

p..'; f
m

rósteme la nación, ^  ,
irnos asi no por noticia# ó theter á ótroen éí-tvrrior, es mu

• quo tanto ao deafíguran en au trana- dio el volumen d«l testamenta, mucho»
• waiOn, amo porque fumas ano» de lo, pliegue* de Vü«*tra corio*ided Sí.
y tonto* detgracitdo* que no encontra. R. y m„y corto efjíempo que pode.
• moa medio* de seguridad entre el mo* emplear en *u lectura, por haber 

Meorable y tirano gobierno do Fe- otraa cosa* de cuma urgencia, que de
' *}*** y ® barullo imperdonable y pér- mandan nuestra atención; la mia está 

nd, del generpi^nsta, á quien todo bastante comprometida, porque todos 
el mundo conoce, ménoa el general loa dias tengo que organizar nuevas

• presidente, porque es muy miope ain misiones contra los cismáticos que a- 
agravio do tus buena* intenciones, parecen, bajo de laa banderaadel An.

• í}!*? 4 DOn rogamos no le aalgan fa- te-Criato, contra el priorato de V. £
Bidea en la campaba de Tejas, «  esta M. R. y nuestra santa regla: tengo 
es realidad y no cuento. ------- =-*- • • s

••V IIfljU ¿10.1 fl# ! íjji'l >1 í1 i
.aEuijelipañédico Observador, de |)u-

! T*5? f f W W V  *ro sapientísimo, religioaUimo. politi

fí
po^l^bsolnu falta4¡Í[ Wél' amor .y, paferñnies^dMf^jim tengo

-  í¡Km«X"mÍ:&ÍÍÍ í  f f r  r• r..i.¡ mamiestanuo al ral A,.,, amiguísimo nvo, eompanerí.
p ^ n ^ ?  le[i?0 qu*. * *,mo án pqestroa sublimes cálculos

»j ajercicmdesu mi-y dignísima criatura de V. M. R.
^  t4 d<. 4U.e ' *mor ■ y» paternales desvelos: tengo

d ^ t ¡ b l tt7 ? .n h ,T ° » í - je,PPJM °* W . W » if6 conibrmnriqe con la so- 
íh « ^ .  ^1- ü í  abandonado sus cana y tretas de nuestro P. Limo*.

h • ’ P¡ basfiar,en otra eosa au n,rp que presento cató, porque no ha
mo Gobierno dh/ cm roseo di Ĵt ™* ®8 nnr«cio d® triPB« “genas, en razón 

*  la f^ - l> Í M ueno ..grp^nen su jja

in. - *

r°4|fet de Santa Crux y Soledad, 
nrrô j

luada en 7.9tl pesos, cuya tercera *h 
rponeda y remate se ha de verificar 
á las doce de la mañana del sábado 
20 del corriente en el oficio de la ca« 
lie del Refugio. La persona que qui
siere hacer postura, ocurra á dicho 
oficio donde se le admitirá la que -dií* 
cicre y se le ministrarán las intruc- 
cionec necesarias.

México, Marzo 15 de 1841.—Ig* 
nació Peña.

Se traspasan las acciones v dere
chos quo tiene D. Manuel Diez de 
las Cortinas, para poderlo hacer del 
cajón núm. 9 del portal de Agustinos, 
y de la casa y almacén, sita en la 2/ 
calle de la Monterilla en que vivió, y 
tubo su comercio mas de treinta años. 
El que quisiere imponerse de los qoe 
son, podrá ocurrir á contestar con di
cho señ jr en la calle del Arco de S» 
Agustín, núm. 9, de dos a cuatro de 
la Urde, y le manifestará los que son̂

IMPRENTA DEL MOSQUITO,
cargo de Eduardo Jfovoa,'calle dé

! i .i. V’JWV.'  ̂- i. V. -


